
     Centro de Derechos Humanos
     Fray Bartolomé de Las Casas, AC.     

San Cristóbal de Las Casas, Chiapas, México.
A 05 de julio del 2019

Acción urgente No. 03

Comunidades del pueblo tsotsil en desplazamiento forzado sin atención humanitaria

132 personas en situación de vulnerabilidad en San Andrés Duraznal, Chiapas, México.

El 25 de junio de 2019, a las 13:00 hrs. aproximadamente, grupos civiles armados provenien-
tes de la comunidad Emiliano Zapata, municipio de Pueblo Nuevo Solistahuacán, atacaron
con armas de alto poder y desplazaron forzadamente a la comunidad San Pedro Hidalgo.
Posteriormente también desplazaron forzadamente a la comunidad San Pedro La Grandeza,
ambas pertenecientes al pueblo maya tsotsil, del ejido Jotolch’en, en el municipio de San An-
drés Duraznal, en Chiapas, México. 

Al día siguiente, el 26 de junio de 2019, los agresores quemaron casas, saquearon pertenen-
cias y ocuparon las tierras de las comunidades San Pedro Hidalgo y San Pedro La Grande-
za. Por el riesgo a su vida, integridad y seguridad la población no ha podido retornar. De
acuerdo a la documentación del Centro de Derechos Humanos Fray Bartolomé de Las Ca-
sas, 132 personas aproximadamente (28 familias) continúan en grave situación de vulnera-
ción a sus derechos humanos. 64 son infantes: 26 niñas y 38 niños. 

A pesar de las intervenciones al gobierno estatal y federal realizadas por este Centro de De-
rechos Humanos, las familias no han recibido atención humanitaria. Testimonios de mujeres
refieren que ellas y sus hijos e hijas se encuentran enfermas por las precarias condiciones de
alimentación y salud en desplazamiento forzado, ante la omisión de los gobiernos de Rutilio
Escandón Cadenas y Andrés Manuel López Obrador.

Por lo anterior urgimos al Estado mexicano a:

 Garantizar la vida, seguridad e integridad personal de las comunidades San Pedro Hi-
dalgo y San Pedro La Grandeza que se encuentran en desplazamiento forzado, en un
contexto de violencia generalizada provocada por el accionar de grupos civiles arma-
dos vinculados a la delincuencia organizada en la región Altos de Chiapas. 

 Aplicar los Principios Rectores de los Desplazamientos Internos de la Organización de
las Naciones Unidas y la Ley para la Prevención y Atención sobre los Desplazamien-
tos Internos en el estado de Chiapas, para asegurar los derechos humanos de alimen-
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tación, salud y vivienda, culturalmente adecuados a población integrante de Pueblos
Originarios, de las comunidades San Pedro Hidalgo y San Pedro La Grandeza. En es-
pecial ante la urgente situación de niñas y niños. 

 Investigar, sancionar, desarmar y desarticular a los grupos civiles armados proceden-
tes de la comunidad Emiliano Zapata, municipio de Pueblo Nuevo Solistahuacán, res-
ponsables directos del desplazamiento forzado de las comunidades San Pedro Hidal-
go y San Pedro La Grandeza, pertenecientes al ejido Jotolch’en, en el municipio de
San Andrés Duraznal, en Chiapas, México. 

Pedimos a la solidaridad nacional e internacional envíen sus llamamientos a:

Lic. Andrés Manuel López Obrador. Presidente Constitucional de México
Residencia Oficial de los Pinos. Casa Miguel Alemán. Col. San Miguel Chapultepec, 
C.P. 11850 Ciudad de México. 
Fax: (+52) 55 5093 4901
Twitter: @lopezobrador_

Lic.Olga Sánchez Cordero. Secretaria de Gobernación de México
Bucareli 99, 1er. piso. Col. Juárez. Delegación Cuauhtémoc
C.P. 06600 Ciudad de México. 
Fax: (+52) 55 5093 34 14; 
Correo: secretario@segob.gob.mx
Twitter: @M_OlgaSCordero

Lic. Luis Raúl González Pérez. Presidente de la Comisión Nacional de Derechos Humanos, 
Edificio “Héctor Fix Zamudio”, Blvd. Adolfo López Mateos 1922, 6°piso. Col. Tlacopac San Ángel.
Delegación Álvaro Obregón. C.P. 01040; Ciudad de México.
Fax: (+52) 0155 36 68 07 67 
Correo: correo@cndh.org.mx   
Twitter: @CNDH 

Lic. Rutilio Escandón Cadenas. Gobernador Constitucional del Estado de Chiapas 
Palacio de Gobierno del Estado de Chiapas, 1er Piso Av. Central y Primera Oriente, 
Colonia Centro, C.P. 29009. Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, México 
Fax: +52 961 61 88088 – + 52 961 6188056; Extensión 21120. 21122; 
Correo: secparticular@chiapas.gob.mx
Twitter: @JuntoscnRutilio

Lic. Ismael Brito Mazariegos. Secretario General de Gobierno en Chiapas
Palacio De Gobierno, 2o. Piso, Centro C.P. 29000 Tuxtla Gutiérrez, Chiapas.
Conmutador: (961) 61 8 74 60 Ext. 20003  Correo: secretariaparticular.sgg@gmail.com

Lic. Alonso Méndez Guzmán. Subsecretario de Gobierno de la Región V. Altos Tsotsil-Tseltal
Francisco I. Madero No. 101, Barrio Guadalupe C.P. 29200 San Cristóbal de las Casas, Chiapas.
Teléfono: 01 (967) 67 465 94 Fax: 01 (967) 67 465 94
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